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ACTA Nº 83/15 

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil quince, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la avenida 

Callao 289 6° piso, siendo las 9:30 horas, se encuentra constituido el Tribunal de Concurso para 

cubrir las vacantes a los cargos de Defensor Público Oficial de Instancia Única en lo Penal 

Nacional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires —cincuenta y cuatro (54) cargos, defensorías 

no habilitadas— (CONCURSO Nº 101 MPD), integrado por el señor Defensor General Adjunto 

de la Defensoría General de la Nación, Dr. Julián H. LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia 

y por los vocales, señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

Paraná, provincia de Entre Ríos, Dr.  Mario R. FRANCHI; señora Defensora Pública Oficial ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dra. Cecilia MAGE; señora Defensora 

Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Rosario, provincia de Santa 

Fe, Dra. Matilde BRUERA y el Dr. Alejandro Jorge ALAGIA, en su carácter de Jurista Invitado; 

ante mí, como fedatario, se procede a calificar los antecedentes declarados y acreditados por 

los concursantes, con arreglo a las pautas establecidas por este Tribunal conforme lo normado en 

el Reglamento de Concursos (Resolución DGN Nº 1146/15) y las pautas aritméticas de 

evaluación de antecedentes fijadas por Resolución DGN Nº 180/12, modif. Res. DGN 1124/12. 

Siendo las 12.00 hs., se dispone un cuarto intermedio hasta el día 27 de octubre del corriente año, 

en que se continúa con la tarea de evaluación de antecedentes, como así también los días 28, 29 

y 30 del corriente mes y año, en que se concluye la tarea, de lo que resulta el cuadro que se agrega 

a la presente como Anexo I, en el que se volcaron los resultados de dicha evaluación, siguiendo 

los parámetros establecidos en la normativa citada. No siendo para más, se da por finalizado el 

acto y previa lectura, firmaron todos los integrantes del Tribunal, por ante mí de lo que doy fe. 
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Ante mí: Alejandro Sabelli. 

 

 


